ACUERDO DE COLABORACIÓN DE INFLUENCER

En LUGAR, a DIA, MES, AÑO

DE UNA PARTE:
(EMPRESA), con domicilio social en DOMICILIO FISCAL y número de identificación/registro fiscal CIF, representada por PERSONA JURIDICA (en adelante, el “Anunciante”).

Y DE OTRA,
NOMBRE INFLUENCER, con domicilio en DIRECCIÓN INFLUENCER y número de identificación/registro fiscal DNI INFLUENCER (en adelante, el “Influencer”).

Ambas partes podrán denominarse conjuntamente como las Partes o individualmente como la Parte. Las Partes, en la representación con que intervienen, se reconocen capacidad suficiente para contratar y obligarse en los términos del presente Contrato y, a tal efecto,

EXPONEN
I. Que el Anunciante es propietario de la siguiente marca: NOMBRE CLINICA DENTAL

II. Que el Influencer está interesado en participar en la campaña publicitaria de la marca NOMBRE CLINICA DENTAL a través de sus perfiles PERFIL INFLUENCER  en Instagram, de acuerdo a las condiciones establecidas en el presente contrato.

III. Que ambas Partes reconocen que la relación contractual es meramente mercantil, y no laboral.

IV. Que las obligaciones legales que existen al tratarse de acciones comerciales deberán quedar plasmadas como responsabilidad de las Partes en caso de incumplimiento.

Y expuesto cuanto antecede, las Partes reunidas tienen suficiente capacidad legal y, por tanto, acuerdan celebrar el presente Contrato de colaboración de influencer acorde a las siguientes,

CLÁUSULAS

1. OBJETO

El objeto del presente Contrato consiste en la promoción y difusión por parte del INFLUENCER de la siguiente marca: NOMBRE DE LA CLINICA


MODIFICAR EN FUNCIÓN DEL ACUERDO
Dicha promoción y difusión se realizará a través de la siguiente colaboración:

· El Influencer deberá producir y publicar un mínimo de un STORIE/REEL/POST  de FOTO/VIDEO al SEMANA/MES/ AÑO durante el SEMANA/MES/ AÑO de contrato en su canal de Instagram donde promocionará el producto o servicio con la marca del Anunciante.

· El Influencer deberá producir y publicar un mínimo de NUMERO historias breves (stories) al mes durante el SEMANA/MES/ AÑO de contrato en su canal de Instagram donde promocionará el producto o servicio con la marca del Anunciante.

· El Anunciante enviará gratuitamente al Influencer los productos que precise para realizar los videos e imágenes acordados en el presente contrato.

El Influencer cede con este contrato el libre uso y difusión de su imagen según el Anunciante considere para la promoción de su marca y sus productos, durante la vigencia del mismo. El Anunciante, una vez finalizado el contrato, no volverá a a utilizar imágenes nuevas del colaborador, aunque mantendrá las empleadas previamente tanto en formato físico, como en digital (en redes sociales, webs, etc…).

2. MODIFICACIONES O AMPLIACIONES

Si durante la vigencia del presente Contrato el anunciante y/o el Influencer consideran oportuno modificar y/o ampliar la prestación de servicios objeto del presente Contrato, ambas Partes deberán negociar el alcance de dichas modificaciones o ampliaciones en la prestación.

Los acuerdos adoptados en la negociación deberán constar por escrito, y quedarán incorporados como anexos al presente Contrato. En el caso que ambas Partes no se pusieran de acuerdo sobre dichas modificaciones o ampliaciones, cualquiera de las Partes podrá resolver el presente Contrato.

En su caso, si el anunciante y/o el Influencer considera oportuno modificar o alterar los servicios objeto del presente Contrato, este deberá notificar a la otra Parte con el fin de negociar y/o acordar el nuevo precio de la prestación de servicios.

La prestación de cualquier servicio adicional o complementarios a los aquí descritos, y que así ha sido solicitado por el Anunciante, se regirá por las estipulaciones de este Contrato.

3. DURACIÓN DEL CONTRATO

El presente contrato entrará en vigor el día que figura en su encabezamiento y tendrá un plazo máximo de duración de DURACIÓN

Ambas partes de mutuo acuerdo podrían prorrogar el mismo acuerdo, para lo que sería necesaria la firma de una addenda del presente documento.

4. RETRIBUCIÓN Y FORMA DE PAGO

Los honorarios que el Anunciante abonará al Influencer por la realización de los servicios objeto de este contrato serán  €€€€ a lo que aplicarán los impuestos y retenciones establecidos en la legislación vigente.

Los citados importes se abonarán mediante transferencia bancaria contra factura, pagadera en el plazo máximo de 30 días a partir de la emisión de la misma tras la prestación del servicio y/o la liquidación de las ventas no devueltas generadas a través del programa de afiliados.

El Anunciante será responsable de proceder, en su caso, a retener los impuestos correspondientes a esta prestación de servicios profesionales en la cuantía y en los términos que en cada momento establezca la legislación vigente.

No obstante, correrán a cuenta del Influencer cuantos gastos, tributos e impuestos, tanto estatales como autonómicos o municipales, se generen y resulten aplicables como consecuencia de la ejecución de este Contrato, con la única excepción de lo expresado sobre el Impuesto sobre el Valor Añadido o impuesto que le sustituya, que será repercutido al Anunciante.

El precio establecido en esta cláusula está fijado a efectos de la prestación del servicio objeto del presente Contrato. Si se diera el caso en el que se modifican o amplían los servicios, el Anunciante y el Influencer se comprometen a negociar el nuevo precio por los servicios.

5. EXCLUSIVIDAD

El Infuencer se compromete a ofrecer a sus seguidores la marca “NOMBRE DE LA CLINICA” en exclusiva como marca de blanqueamiento dental en sus perfiles o redes sociales, así como en cualquier otro lugar o medio de comunicación durante la duración del contrato.

Esta exclusividad se mantendrá hasta 3 meses después de la terminación del presente contrato.

6. CONFIDENCIALIDAD

Las condiciones económicas y diversas cláusulas de este contrato quedan sujetas a la presente cláusula de confidencialidad. 

El Influencer solo podrá mostrar e informar de las cláusulas de este contrato a su asesor legal, sin que el colaborador ni su asesor puedan mostrar o informar a terceros sobre este contrato ni de modo total ni parcial. 

El incumplimiento de la presente cláusula implicará la rescisión inmediata del contrato y estará sujeta a las acciones legales pertinentes por revelación de secretos comerciales.

Como prueba de conformidad, los otorgantes firman, por duplicado, el presente documento en el lugar y fecha indicado en el encabezamiento.

7. ARBITRAJE Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS

Cualquier controversia, disputa o reclamación que surja de o en relación con este contrato, incluyendo cualquier cuestión relacionada con su existencia, validez, interpretación, ejecución o terminación, será resuelta mediante arbitraje en España. Cada parte se compromete a cumplir y acatar la decisión del árbitro y a tomar todas las medidas necesarias para asegurar su ejecución.

Sin embargo, antes de recurrir al arbitraje, las partes se esforzarán de buena fe por resolver cualquier controversia a través de negociaciones directas. Si las partes no logran resolver la controversia de manera informal en un plazo de 3 meses a partir de la notificación de la controversia, cualquiera de las partes podrá iniciar el proceso de arbitraje.




FIRMAN





………………………………………………………………			………………………………………………………………
REPRESENTANTE DE LA CLINICA					INFLUENCER
CARGO			

